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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-may.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, con solicitud de medidas. Sírvase proveer. 

 
 
HERNÁN RODRÍGUEZ JARAMILLO 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1124  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Gustavo Adolfo Roa Vera 
Demandado:   Jesús Antonio Vásquez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00265-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede aportado por el apoderado judicial del extremo demandante, refiere que se 

está en conversaciones con el demandado, quienes al parecer pueden llegar a un acuerdo de 

transacción y pronto estarán presentando tal documento al Despacho, a fin de dar termino al presente 

asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR a fin de que obre y conste en el presente asunto, la disposición que tienen las partes de 

llegar a un acuerdo de transacción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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